
 

PROYECTO: J.S.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

AUTO INADMITE DEMANDA  

FECHA Veintiséis (26) De Noviembre De Dos Mil Veintiuno (2021) 

RADICADO 05001 31 05 017 2021 00525 00 

DEMANDANTE JESUS MARIA RUIZ GONZALEZ 

DEMANDADA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al no cumplir los requisitos formales para la admisión de la demanda, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 del Código de 

Procedimiento Laboral y Seguridad Social y lo dispuesto en el decreto 806 del 04 

de junio de 2020, este Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, para que en el término de 

cinco (05) días, la parte demandante se sirva:  

 

 ACREDITAR el agotamiento del requisito de procedibilidad contenido en el 

artículo 6 del CPTYSS respecto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES  

 

 De conformidad con lo reglado por el artículo por el Decreto 806 de 2020 

deberá acreditarse la remisión de copia del presente auto y del memorial 

con que subsane los requisitos de inadmisión. 

  

SEGUNDO: RECONOCER personería para ejercer la representación judicial de la 

parte demandante, en los términos del poder que le fue conferido, al abogado 

RUTH ESTELLA MEJIA MEJIA portador de la T.P. No. 199.067 del C. S. de la J. 

                                        

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
JUEZ 
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